
 

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro XXXXX contienen información clasificada como Confidencial con fundamento en los artículos 6 apartado 
A, fracción II, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III de la Constitución Política del Estado libre 
y soberano de Tabasco; 3 fracción XXI, 23, 24 fracciones I y VI, 43, 44 fracciones I y II, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; artículos 3 fracciones IX y X, 4, 6, 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 
fracciones IV, XIII, XXII, XXV y XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118, 119, 124 y 128 párrafo 
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, 
Quincuagésimo Séptimo fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y que mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/031/2023 de fecha 
23 de febrero de 2023, suscrita por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en donde se 
aprobaron las versiones públicas para clasificar los datos siguientes: Nombre de Persona Física, Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y Código 
Bidimensional o Código de Respuesta Rápida (QR). 
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CENTR®
HONESTIDAD y RESunADo§

2021.2024

DIRECCIÓN DE FINANZAS
Unidad de Asuntos Jurídicos

U2o23: Año de Francisco Villa.

El revolucionario del Dueblon.

Acta de Clasificación CT/031 /2023

En atención a ki Sesión Extraordinaria núrnero CT/031 /2023 de fecha 23 de febrero de 2023, en donde el Comfté
de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  determinó  procedente  b  clasificación  y  elaboración  ein
versiones  públicas de  12  Licencias de Funcionamiento correspondientes al  mes de  Enero de 2023",  por
cmtÉ" dstm pffsonalo8, «i virtud d® quo d ciwlgarloe se oataJlan vulnorando loa derechoe porsomb cb su
titular ya que constituyen datos que hacen a una persona ser identificada o identificable.

1.        El nombre del área del cual estitularquien clasifica
Unidad de Asuntos Jurídico§ y Subdírección de Ejecución Fiscal de ki Dirección de Finanzas.

11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública
12 Licencias de Funcionamiento correspondientes al  mes de

1

111.        Las par[es o secciones dasificadas, así como las
Nombre  de  Persona  Física,  Regístro  Federal
Código de Respuesta Rápida (QR)

lv.        Fundamento [egal de losdatoste

Enero de

que [a conforman:
e Contribuyentes  (R.F.C.)  y  Código  Bidimensional  o

Los espacios que se encuentran cúbiertos con negro - contienen información clasificada como
Confidencial  con  fundamento, eh  los  artículos  6  apartado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la

Esot:3t¿tí,:,róenypso:g,e:a::íoesT5aéb::::,u3nf,rdaocsc,¥nex#T23:£;¡::;fcr,aocnc::T;,,ví,e;3,c4:nf:::uc::Ónne:f;t,,f,atdTe:

g:í:L2ety,%:n;r3,5d:eTr,gt:;reGn:Laeíaf::esporoat::::óf:rT:cbóantopsúbÉ:jfs,o::,í::,oesn3pf:::::::e::Xsyu,Xe:o4:
Obligados; artículos a'fracciones lv, Xlll, Xxll, XXV y XXXIV, 6 párrafo tercero,  17 párrafo segundo, 47,

Í:a::a,cacr'eonnce,:)Á:L:,e§7o3;íaof:f.'rL'ác,ló`n4i.'b`,,:,a`dle?,E:t`a3b'd:4Tzb;::o,Pi:r;to3?,ra=,roo.edseJñ';:x,d4:
6,  7,19,  20 y 2t''de la Ley de Protección de  Datos  Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Tab?§co;  así como Cuadragésimo Octavo,  Quinguagé§imQ Sexto,  Quincuagésimo Séptimo

:L:anc:::n::¡tc::há:';'erv3::;ií:¥i:úTj:£?s?teFa:s:tf,,,:;::::n:ré?:S::¥;U:n;:9:cí.eni::¥;:;;sC:::,:::N:?,::°:P::;
Transparenoia y Acceso a la lnformación Públiggy Pr,otección de,Datos Personales, y que mediante Acta
de  Sesión Extraordinaria  CT/031/2023  de  fécha'23  de  febrero  de  2023,  suscrita  por  el  Comité  de
Transparerícia  del   H.  Ayuntamiento  Con53títucj®nal  del   Muni¢ipio  de  Centro,  Tabasco,  en  donde  se
aprobaront las versiones públicas para clasific,ar los ±a±Qs sigui£ntes: Nombre de Persona Física, Registro
Federal dé Contribuyentes (R.F.C.) y Código Bidimensional o Código de  Respuesta Rápida (QR).

Vl.        Fecha y n\úmero del Acta dq sesión del comité donde se aprobó la versión pública
Sesión  Extraordinaria número CT/031 /2023 de fecha 23 de fQbrero de 2023.


